
$TH
Servicio de Administración

Tributaria de Huancayo RESOLUCIÓN IEFATURAL 0 1-065-000002 540

Huancayo,Og de setiembre del 2025

VISTO:

El Informe N."078-2025-RITR/CP-SATH del Analista de Administración - Control Patrimonial, el

Informe N..03-010-000004387 de la Gerencia de Administración y el Informe Legal de la Gerencia

de Asesoría furídica y Planeamiento; y,

CONSIDERANDO:

eue, el Servicio de Administración Tributaria de Huancayo - SATH, en su calidad de organismo

público descentralizado de la Municipalidad Provincial de Huancayo, tiene entre sus funciones la

adecuada administración, custodia y preservación de los bienes muebles e inmuebles de su

patrimonio institucional;

eue, mediante Informe N.'078-2025-RITR/CP-SATH, elÁrea de Control Patrimonial ha remitido el

Plan de Aseguramiento de Bienes Muebles e Inmuebles del SATH 2O2S-2OZA, elaborado en

cumplimiento de la Direcüva N.'006-2021-EF/S4.Ol - Direcüva para la gestión de bienes
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, y su

modifi catoria aprobada por Resolución Directoral N.'006-2 02 2-EF / 54.07 ;

Que, el citado plan tiene como finalidad establecer las medidas y procedimientos para garantizar la

de los bienes patrimoniales del SATH, mediante la contratación de pólizas de seguros

Itirriesgo y 3D, que cubran riesgos de incendio, robo, fenómenos naturales, actos vandálicos y
entre otros;

Que, la Gerencia de Asesoría furídica y Planeamiento, mediante Informq Legal, ha señalado que el

plan cumple con el marco normativo vigente y que resulta jurídicamente viable su aprobación

mediante Resolucién Jefatural;

En uso de las facultades conferidas por la Ordenanza Municipal N."155-MPH /CM y el Reglamento

de Organización y Funciones del SATH;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.'- APROBAR el Plan de Aseguramiento de Bienes Muebles e Inmuebles
del Servicio de Administración Tributaria de Huancayo - SATH, Periodo 2OZS-2O28,

elaborado por la Gerencia de Administración - Área de Control Patrimonial, el cual forma parte

integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO." - ENCARGAR la eiecución a la Gerencia de Administración, a través del

Área de Control Patrimonial, la implementación, seguimiento y actualización periódica del Plan

aprobado, en coordinación con las áreas de Presupuesto, Contabilidad y LogÍstica.

ARTICULO TERCERO." - RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES, RCCOTdAT A IOS SCTVidOTCS Y

funcionarios del SATH responsables de bienes patrimoniales la obligación de su custodia, buen
uso y repofte inmediato de incidencias o siniesfos, bajo responsabilidad administrativa.

ARTICULO CUARTO.. - PUBLICACIÓN Y ARCHM, Disponer que la presente Resolución sea
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publicada en el portal institucional del SATH y
correspond ientes.
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ECON. IULIO CESAR DE LA ROSA LUIANI

Jefe clel SATH.
Abog. CESAR AUGUSTO CARACUSMA
MIRANDA
Gerente Legal y de Planeatnientt-r

Opitriótt legal sobre la aprobación del Plan de

Aseguramiento de Bienes Muebles e lnnruebles del

SATH - Periodo 2025-2028

Memorando N." 01 -012-000007,150

Informe NI" 03-01 0-00000437fi

Infrrrme N. " 078-2025-R]TR/ CP-SATH

Huancayo, 01 cle setiembrc clel 2025
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I. ANTECEDENTES
1. Mediante Informe N." 078-2025-RJTR/CP-SATH, el Analista de

Administración - Control Patrimonial remitió el Plan de

Aseguramiento de Bienes Muebles e Inmueblcs del SATH 2025-2028,

en cumplimiento de la Directiva N." 006-2021-EF /54.01,.

2. EI clocumento contempla el aseguramiento t7e 1.,782 biencs muebles

patrimoniales, además dc los inmuebles bajo aclministraci(rn clel

SATH, con cobertura frente a riesgos como incenclic-r, robo, fenómenos

naturalcs, vanclalismo y actos deshonestos.

3. El Gerente de Administraci(rn solicitó opinión legal sobre la viabiliclacl

clc aprobar el plan mediante Resolución Jefatural.

II. BASE LEGAL
t. Constitución Política del Perú (1993).

2. D. Leg. N." L439 - Siste'ma Nacional cie Abastccimiento.

3. D.S. N." 217-2019-EF - Reglamento clel Sistema Nacional de

Abastecimiento.

4. Ley N." 29151. - Ley General del Sistema Nacional cle Bienes Estatales.

s. Ley N." 30225 - L"y de Contratacioues tlel Estado y su Reglamento.
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6. Directiva N.o OO6-2021-EF/54.01, modificacla Por la Resolución

Directoral N.' 006-2022-EF / 54.0'1.

7. Normas internas del SATH sobre aclministración y control cle bienes.

III. ANÁLISIS LEGAL
1. La normativa rlel Sistema Nacional de Abastecimiento obliga a las

entidades a proteger sus bienes patrimoniales mediante pólizas cle

seguros, en el marco de una gestión eficiente y responsable.

2. El Plan cumple con los lineamientos exigidos: identificación de bienes,

valoración patrimonial, análisis de riesgc-rs, determinación de

coberturas, procedimiento de contratación y cronograma multianual.

3. La competencia para aprobar e[ plan corresponde al Jefe del SATH, en

su calidacl de máxima autoridad administrativa, mediante Resolución

Jefatural, dado que se trata de un instrumento cle gestión interna y

multianual.
4. Se aclvierte la necesidad de coordinar con las áreas de Presupuesto y

Contabilidad, a fin de garantizar la clisponibilidad de recursos para la

contratación, renovación y Pago de pólizas.

5. El plan incluye la obligación de reporte inmediato de siniestros y la
cxigencia de clenuncia policial en caso de pérdida, robo o hurto, lo cual

refuerza la responsabilidad administrativa de los servidores a quienes

sc asignan los bienes.

IV. CONCLU
1. El Plan de Aseguramiento de Bienes Muebles e Inmuebles del SATH

2025-2028 se encuentra ajustado a la normativa vigente y cumple con

los requisitos estableciclos en la Directiva N.o 006-2021'-EF /54.07.
2. La aprobación clel plan mec{iante Resolución Jefatural resulta

jurídicamente viable y procedente.

3. La implementación del plan contribuirá a salvaguardar el patrimonio

institucional, reducir riesgos y garantizar la continuidad operativa clel

SATH.

V RECOMENDACIÓN
Se recomiencla:

1. Aprobar el Plan de Aseguramiento de Bienes Muebles e Inmuebles tlel

SATH 2025 -2028 med iante Resol uc i ón J efatu ral.
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